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Cuestionario de autoevaluación del estado que guarda el Control Interno 

Dirigido a los Servidores Públicos de Nivel Directivo 

 Instrucciones:  

1. Analice las condiciones que se deben cumplir para el elemento de control que se 

señala.  

2. De acuerdo a su experiencia, seleccione el grado de cumplimiento en el que se 

encuentra la implementación del elemento de control, pulsando sobre el mismo 

grado.  

Evaluación Nivel DIRECTIVO.  

Tiene como propósito que la operación de los procesos y programas se realice 

correctamente, y le corresponde asegurarse de que se cumplan con los elementos de 

Control Interno siguientes: 

 

PRIMERA NORMA GENERAL. Ambiente de Control: 
 

a) La estructura organizacional define la autoridad y responsabilidad, segrega y 

delega funciones, delimita facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila, 

evalúa, registra o contabiliza las transacciones; evitando que dos o más de éstas 

se concentren en una misma persona y además, establece las adecuadas líneas 

de comunicación e información;  

b) Los perfiles y descripciones de puestos están definidos, alineados a las funciones 

y actualizados. Se cuenta con procesos para la contratación, capacitación y 

desarrollo, evaluación del desempeño, estímulos y, en su caso, promoción de los 

servidores públicos;  

c) Aplica al menos una vez al año encuestas de clima organizacional, identifica áreas 

de oportunidad, determina acciones, da seguimiento y evalúa resultados;  

d) Los manuales de organización son acordes a la estructura organizacional 

autorizada y a las atribuciones y responsabilidades establecidas en las leyes, 

reglamentos, y demás ordenamientos aplicables, así como, a los objetivos 

institucionales, y  

e) Los manuales de organización y de procedimientos, así como sus modificaciones, 

están autorizados, actualizados y publicados. 
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Cuestionario de autoevaluación del estado que guarda el Control Interno  

Dirigido a los Servidores Públicos de Nivel Directivo 

 

TERCERA NORMA GENERAL. Actividades de Control: 

 

 

a) Las actividades relevantes y operaciones están autorizadas y ejecutadas por el 

servidor público facultado para ello conforme a la normatividad; dichas 

autorizaciones están comunicadas al personal. En todos los casos, se cancelan 

oportunamente los accesos autorizados, tanto a espacios físicos como a 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), del personal que causó 

baja;  

b) Se encuentran claramente definidas las actividades, para cumplir con las metas 

comprometidas con base en el presupuesto asignado del ejercicio fiscal;  

c) Están en operación los instrumentos y mecanismos que miden los avances y 

resultados del cumplimiento de los objetivos y metas institucionales y se analizan 

las variaciones por unidad administrativa, y  

d) Existen controles para que los servicios se brinden con estándares de calidad. 

 

CUARTA NORMA GENERAL. Informar y Comunicar: 

 

a) El Sistema de Información permite conocer si se cumplen los objetivos y metas 

institucionales con uso eficiente de los recursos y de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones aplicables;  

b) El Sistema de Información proporciona información contable y programático 

presupuestal oportuna, suficiente y confiable;  

c) Se establecen medidas a fin de que la información generada cumpla con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables;  

d) Existe y opera un registro de acuerdos y compromisos de las reuniones del 

Órgano de Gobierno, Comités Institucionales, de alta Dirección y del Cuerpo 

Directivo, así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan en tiempo y forma, 

y  

e) Existe y opera un mecanismo para el registro, análisis y atención oportuna y 

suficiente de quejas y denuncias. 
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Cuestionario de autoevaluación del estado que guarda el Control Interno 

Dirigido a los Servidores Públicos de Nivel Directivo 

 

QUINTA NORMA GENERAL. Supervisión y Mejora Continua: 

 

a) Realiza la supervisión permanente y mejora continua de las operaciones y 

actividades de control;  

b) Se identifica la causa raíz de las debilidades de control interno determinadas, con 

prioridad en las de mayor importancia, a efecto de evitar su recurrencia e 

integrarlas al PTCI para su atención y seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

 

Cuestionario de autoevaluación del estado que guarda el Control Interno 

Dirigido a los Servidores Públicos de Nivel Directivo 

 

Opciones de respuesta para cada pregunta:  

Grado 0 Las condiciones del elemento de control no existen. 

Grado 1 Las condiciones del elemento de control están definidas pero no están formalizadas. 

Grado 2 Las condiciones del elemento de control se encuentran documentadas y están 
autorizadas por el Titular de la Institución u Órgano de Gobierno. 

Grado 3 Las condiciones del elemento de control están operando y existe evidencia documental 
de su cumplimiento. 

Grado 4 Las condiciones del elemento de control están operando y existe evidencia documental 
de su eficiencia y eficacia. 

Grado 5 Las condiciones del elemento de control están en un proceso institucionalizado de 
mejora continua y existe evidencia documental de instancias evaluadoras y 
fiscalizadoras, internas y externas, de su eficiencia y eficacia. 

 

 

 


